RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0007090 , Ent. N°5607/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por las Primeras Líneas Uruguayas de Navegación Aérea – Ente Autónomo (PLUNA EA), relacionados con el pago del saldo final por concepto de honorarios a la Doctora Mirta Liliana González y al Doctor V. Rentzell;
RESULTANDO: 1) que con fecha 16 de octubre de 2009, la Doctora  González interpuso demanda de cobro de pesos contra Pluna Líneas Aéreas Uruguayas S.A., como retribución por su actuación como representante legal de Pluna S.A. en Argentina, durante el período comprendido entre agosto de 1994, hasta diciembre de 2007;

2) que Pluna E.A. contrató al estudio Jurídico del Doctor  W. V. Rentzell, para su defensa en el proceso, acordando el pago de honorarios, de acuerdo al siguiente detalle: U$S 10.000 más IVA en oportunidad de la contestación de la demanda, U$S 10.000 en etapa de prueba y alegato y U$S 10.000 más IVA por la etapa de sentencia, proponiendo por ultimo un pago adicional de U$S 5.000 más IVA en caso de arribarse a un acuerdo conciliatorio;
3) que con fecha 6 de junio de 2012, este Tribunal acordó observar el gasto emergente de la transacción arribada en el juicio incoado en la República Argentina por la Doctora Mirta Liliana González, autos  “Medinah SRL, s/Quiebra c/ Aerolíneas Argentinas S.A. y otros. Ordinarios”, por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;
4) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones referentes al pago del saldo final por honorarios de la actuación profesional de la Doctora Mirta Liliana González en los autos mencionados ut supra;                             
5) que se informa que dicho gasto será imputado al objeto 2/282 “Servicios profesionales y técnicos”, que carece de disponibilidad suficiente, por un importe de U$S 96.250, que equivale a $2.805.687 (pesos uruguayos dos millones ochocientos cinco mil seiscientos ochenta y siete con  50/100);
6) que por nota de fecha 9/9/15, la Gerencia de Jurídica consideró conveniente efectuar un acuerdo transaccional con la Doctora González e informó que:

6.1) por Resolución Nº 15.297 de 17 de setiembre de 2008, el Directorio autorizó el pago de los honorarios regulados, en calidad de provisorios a la Doctora Mirta Liliana González en la suma de $ 150.000 (pesos argentinos ciento cincuenta mil) correspondientes a su actuación como letrada y apoderada en los autos Medinah SRL, s/Quiebra c/ Aerolines Argentinas S.A. y otros. Ordinarios”;

6.2) el mencionado pleito concluyó en forma favorable para el Ente, que no fue condenado al pago de la suma inicial demandada de                              U$S 35.000.000 (luego rebajada a U$S 15.000.000), ni a ninguna otra;

6.3) los honorarios de la Doctora González finalmente fueron regulados por disposición de la Sala C de la Cámara Nacional de 1ª. Instancia en lo Comercial, con fecha 11 de mayo de 2015, en la suma de $800.000 (pesos argentinos ocho cientos mil); y

6.4) el Doctor Walter Von Rentzell, abogado contratado en 2008 por Pluna Ente Autónomo para la continuación del proceso de fondo tras la desvinculación de la Doctora González ,aconsejó al Directorio acordar el pago inmediato de las sumas reguladas con sus acrecidas menos el importe ya abonado, evitando la prolongación del pleito;

7) que por Resolución Nº 16.549, de fecha 30/09/15, PLUNA EA dispuso: autorizar el pago de U$S 96.250 como saldo final por los honorarios de la actuación profesional de la Doctora González en  los autos “Medinah SRL, s/ Quiebra c/ Aerolíneas Argentinas S.A. y otros. Ordinarios”, oficiar al Ministerio de Economía y Finanzas, a efectos de solicitar asistencia financiera para el pago dispuesto y autorizar el pago al Doctor Von Renzell, de U$S 14.000 más 21% de impuestos;


CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal del 23 de diciembre de 2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
 
3) que se ha contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que hubiera crédito disponible;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto, por lo expresado en el Considerando 3 de la presente; y

2) Devolver las actuaciones.
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